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Va por México mantendrá moratoria constitucional 

 

Luego de que el presidente Andrés Manuel López Obrador cuestionó, desde su 

conferencia de esta mañana, a la oposición afirmando que los conservadores están 

en huelga y no legislan, las bancadas de la coalición Va por México, integrada por 

PAN, PRI y PRD en la Cámara de Diputados, confirmaron que mantendrán la moratoria 

constitucional y la defensa de la Carta Magna durante el próximo periodo ordinario de 

sesiones.  

 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%21549&ithint

=video,mp4&authkey=!AIuAImal-ntOUd0 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%21549&ithint=video,mp4&authkey=!AIuAImal-ntOUd0
https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%21549&ithint=video,mp4&authkey=!AIuAImal-ntOUd0


0 z  

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/08/2022 LEGISLATIVO 

Reforma electoral: Especialistas piden poner atención al 

“chapulineo” de legisladores 

 

Especialistas en el tema electoral 

señalan que no es oportuno cambiar 

el mecanismo de representación 

proporcional y más cuando se quiere 

hacer a cambio de eliminar a los 

árbitros de la contienda como 

propone el presidente Andrés Manuel 

López Obrador.  

En el Foro 10 del Parlamento Abierto 

para la Reforma Electoral con el tema 

“Sub y Sobrerepresentación Electoral”, Javier Aparicio, especialista en Sistemas 

Electorales, señaló que sería muy precipitado modificar las reglas en este momento. 

“Ahora, si me dices ¿Oye? Vamos a tener un Congreso más proporcional a cambio de 

cortarle la cabeza a todos los árbitros electorales. Ahí digo ¡No! Eso es manzana 

envenenada porque yo creo que esos árbitros electorales son actores fundamentales 

para garantizar la democracia y los derechos político-electorales en México”, afirmó. 

Sara Pérez Rojas, abogada litigante en materia electoral, indicó que además de revisar 

las fórmulas para evitar la sobre o subrepresentación, se debe tomar en cuenta temas 

como el “chapulineo” que se da para conformar mayorías al interior del Congreso de 

la Unión, intercambiando diputados. 

“¿Cómo hacemos que cada diputado tenga una responsabilidad frente al elector y 

esté vinculado con el partido político que lo eligi? Me parece que si no existe este 

seguimiento en una segunda fase, todo los demás se desnaturaliza y ese es un tema 

que habría que atender ¿Cómo darle seguimiento, como evitar ese transfuguismo o 

ese chapulineo? Habría que buscar este tipo de controles porque de nada sirve tener 

una fase y descuidar la otra”, comentó. 

Alejandro Romero Millán estableció que la Reforma Electoral presidencial no nació de 

una necesidad y carece de una visión de estado, en la que no se sabe qué se quiere 

construir como nación para el acceso al poder y la renovación de los gobernantes. 
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“Esta reforma junto con otras que se han dado con antelación como en 2007 y 2014, 

simplemente responde a traumas políticos que se van dando a raíz de las contiendas 

electorales, y a veces se piensa que reformando la Constitución es el único mecanismo 

con el que los actores políticos no van a infringir las normas que ellos mismos imponen 

pero porque esas normas no son condensadas”, apuntó. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/9/reforma-electoral-especialistas-

piden-poner-atencion-al-chapulineo-de-legisladores-429160.html   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/9/reforma-electoral-especialistas-piden-poner-atencion-al-chapulineo-de-legisladores-429160.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/9/reforma-electoral-especialistas-piden-poner-atencion-al-chapulineo-de-legisladores-429160.html
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Expertos critican propuesta de reforma de 
AMLO para que solo haya legisladores ‘pluris’ 

 

Ante la iniciativa de reforma electoral de Andrés Manuel López Obrador de que solo haya diputados y 

senadores elegidos por representación proporcional, es decir, plurinominales, o popularmente llamados 

“pluris”, expertos en temas electorales señalaron que esta propuesta introduce la desigualdad y responde a 

traumas políticos. 

La reforma constitucional que envió el mandatario plantea que de los 500 diputados hay, solo queden 300, y 

los senadores disminuyan de 128 a 95; todos ellos serán elegidos a través del sistema de listas por entidad. Es 

decir, desaparecerían los legisladores elegidos por mayoría relativa (uninominales) y quedan los de 

representación proporcional: plurinominales. 

En el Foro “Sobre y sobrerrepresentación electoral”, el experto en temas electorales, Javier Aparicio, explicó 

que habrá desigualdad con esta propuesta, pues en estados con menos distritos, los contendientes necesitarán 

más votos para llegar a ser legisladores en comparación con las entidades con más distritos. 

Expertos critican propuesta de reforma de AMLO para que solo haya legisladores 'pluris' (forbes.com.mx)  

 
 

https://www.forbes.com.mx/expertos-critican-propuesta-de-reforma-de-amlo-para-que-solo-haya-legisladores-pluris/
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¿Golpe a Constitución? Que Poder Judicial resuelva: AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que el Poder Judicial será el encargado de resolver 
si es constitucional o no que la Guardia Nacional pase a la Secretaría de la Defensa Nacional.  
"Entonces, yo voy a enviar una iniciativa de ley para la reforma constitucional, pero voy a hacer 
lo.mismo que hice con la reforma a la ley eléctrica. Como sé que los conservadores no están 
trabajando, todo lo rechazan, están en huelga, no vamos a tener posiblemente la mayoría absoluta, las 
dos terceras partes. Van a ir a la Suprema Corte a impugnar, a decir que es inconstitucional la ley que 
vamos a presentar al Congreso. 

 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/golpe-a-constitucion-que-poder-judicial-resuelva-amlo-20220809-1959596.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/golpe-a-constitucion-que-poder-judicial-resuelva-amlo-20220809-1959596.html
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López Obrador aclara que será una ley la que enviará al 
Congreso para que la GN dependa de la Sedena 

 
 El presidente Andrés Manuel López Obrador aclaró que no será un decreto sino una ley la que enviará 
al Congreso de la Unión para que la Guardia Nacional (GN) dependa de la Secretaría de la 
Defensa (Sedena).  
“Es una ley y que no se viole la Constitución y si se considera que es violatoria a la Constitución van a 
acudir los conservadores al poder Judicial, a la Suprema Corte, ya lo anunciaron”, dijo.  
 
 
https://www.elimparcial.com/mexico/Mananera-de-AMLO-Lopez-Obrador-aclara-que-sera-una-ley-la-que-enviara-al-

Congreso-para-que-la-GN-dependa-de-la-Sedena-20220809-0032.html 

 

 

 

 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/Mananera-de-AMLO-Emitira-Lopez-Obrador-acuerdo-para-que-la-GN-quede-a-cargo-de-la-Sedena--20220808-0028.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Mananera-de-AMLO-Lopez-Obrador-aclara-que-sera-una-ley-la-que-enviara-al-Congreso-para-que-la-GN-dependa-de-la-Sedena-20220809-0032.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Mananera-de-AMLO-Lopez-Obrador-aclara-que-sera-una-ley-la-que-enviara-al-Congreso-para-que-la-GN-dependa-de-la-Sedena-20220809-0032.html
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¿Golpe a Constitución? Que Poder Judicial resuelva: AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que el Poder Judicial será el encargado de resolver 
si es constitucional o no que la Guardia Nacional pase a la Secretaría de la Defensa Nacional.  
"Entonces, yo voy a enviar una iniciativa de ley para la reforma constitucional, pero voy a hacer 
lo.mismo que hice con la reforma a la ley eléctrica. Como sé que los conservadores no están 
trabajando, todo lo rechazan, están en huelga, no vamos a tener posiblemente la mayoría absoluta, las 
dos terceras partes. Van a ir a la Suprema Corte a impugnar, a decir que es inconstitucional la ley que 
vamos a presentar al Congreso. 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/golpe-a-constitucion-que-

poder-judicial-resuelva-amlo/ar2450407?v=4 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/golpe-a-constitucion-que-poder-judicial-resuelva-amlo/ar2450407?v=4
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/golpe-a-constitucion-que-poder-judicial-resuelva-amlo/ar2450407?v=4
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¿Golpe a Constitución? Que Poder Judicial resuelva: AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que el Poder Judicial será el encargado de resolver 
si es constitucional o no que la Guardia Nacional pase a la Secretaría de la Defensa Nacional.  
"Entonces, yo voy a enviar una iniciativa de ley para la reforma constitucional, pero voy a hacer 
lo.mismo que hice con la reforma a la ley eléctrica. Como sé que los conservadores no están 
trabajando, todo lo rechazan, están en huelga, no vamos a tener posiblemente la mayoría absoluta, las 
dos terceras partes. Van a ir a la Suprema Corte a impugnar, a decir que es inconstitucional la ley que 
vamos a presentar al Congreso. 

 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/golpe-a-constitucion-que-
poder-judicial-resuelva-amlo/ar2450409?v=3 
 
 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/golpe-a-constitucion-que-poder-judicial-resuelva-amlo/ar2450409?v=3
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/golpe-a-constitucion-que-poder-judicial-resuelva-amlo/ar2450409?v=3
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Poder Judicial decidirá reforma a la Guardia Nacional: 

AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que a la par de la reforma constitucional que enviará 

al Congreso de la Unión para que la Guardia Nacional sea parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, 

se presentará una ley en materia secundaria en este tema, de forma similar a lo que se hizo con la Ley 

Eléctrica. 

 

https://nvnoticias.mx/index.php/2022/08/09/poder-judicial-decidira-reforma-a-la-guardia-nacional-amlo/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://nvnoticias.mx/index.php/2022/08/09/poder-judicial-decidira-reforma-a-la-guardia-nacional-amlo/
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Con acuerdo sobre Guardia Nacional, AMLO se salta la 

Constitución y al Congreso y favorece enfoque militar: 

expertos 

  

Ayer, el presidente Andrés Manuel López Obrador 

anunció un polémico acuerdo para que las 

funciones de seguridad pública de la Guardia 

Nacional pasen por completo a la Secretaría de la 

Defensa Nacional (Sedena). La polémica reside en 

que, previamente, el mandatario había anunciado 

una reforma constitucional para que la Guardia, 

todavía de carácter civil, pase a la Sedena previa 

aprobación del Congreso. Pero con el anuncio 

presidencial, la conversión de la Guardia como cuerpo castrense se haría sin importar 

si una reforma fuera o no aprobada en el Legislativo.   

 Ante esta propuesta del presidente, Animal Político buscó la opinión de distintos 

actores sobre cuáles serían las consecuencias del acuerdo por el que la Guardia 

Nacional —que actualmente ya tiene un 80% de elementos militares— pasaría de 

manera oficial a ser otra fuerza militar.  

Para el abogado constitucionalista Javier Martín Reyes, el acuerdo anunciado “es 

abiertamente inconstitucional”, pues el artículo 21 de la Constitución establece que la 

Guardia es “de carácter civil” y que está adscrita a la Secretaría de Seguridad (SSPC), 

por lo que pasarla mediante un decreto a la Sedena violaría la Carta Magna.  

El abogado recordó que lo establecido en ese artículo 21 es, precisamente, resultado 

de una reforma que propuso Morena, el partido del presidente, y que fue votada y 

aprobada en 2019 por los legisladores para el nacimiento de la Guardia Nacional.  

Para el experto constitucionalista, el anuncio debería encontrar una respuesta 

inmediata del Poder Judicial, como “contrapeso” y “garante” de la Constitución. Sin 

embargo, “el gran problema es el tiempo que el Poder Judicial tarda en resolver estos 

asuntos”. 
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Sobre esto, Martín Reyes recuerda que en la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) aún no ha resuelto atraer la discusión sobre el acuerdo del 11 de mayo de 2020 

en el que el presidente ordenó el uso de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad 

pública hasta el fin de su sexenio, en 2024. Este acuerdo fue impugnado por la entonces 

presidenta de la Cámara de Diputados, la panista Laura Rojas, también por 

considerarlo inconstitucional, pero a más de dos años continúa sin discutirse en la 

Corte.  

https://www.animalpolitico.com/2022/08/acuerdo-guardia-nacional-brinca-

constitucion-enfoque-militar/   

https://www.animalpolitico.com/2022/08/acuerdo-guardia-nacional-brinca-constitucion-enfoque-militar/
https://www.animalpolitico.com/2022/08/acuerdo-guardia-nacional-brinca-constitucion-enfoque-militar/
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Piden poner atención al chapulineo de legisladores 

 

Especialistas en el tema electoral señalaron que no es oportuno cambiar el mecanismo 

de representación proporcional y más cuando se quiere hacer a cambio de eliminar a 

los árbitros de la contienda como propone el presidente López Obrador. En el Foro 10 

del Parlamento Abierto para la reforma electoral con el tema sub y 

sobrerepresentación Electoral, Javier Aparicio, especialista en Sistemas Electorales, 

señaló que sería muy precipitado modificar las reglas en este momento.  

 

https://drive.google.com/file/d/1ZZFg6fjeIKPpNRkbxgGnv3-TV_z9iNBT/view 

https://drive.google.com/file/d/1ZZFg6fjeIKPpNRkbxgGnv3-TV_z9iNBT/view


0 z  

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/08/2022 LEGISLATIVO 

Inconveniente, propuesta de AMLO sobre Congreso con 300 

diputados pluris: expertos 

 

En la Cámara de Diputados durante el 

foro 10 del parlamento abierto en 

materia electoral, especialistas y 

exlegisladores coincidieron en que la 

propuesta del Ejecutivo Federal sobre 

la reducción del tamaño de los 

congresos, en particular el de la Unión, 

para que cuente con sólo 300 

integrantes electos por lista, tiene más 

desventajas que ventajas. 

Los participantes señalaron que la representación proporcional expresada en 

diputaciones plurinominales y también senadurías, tiene como fin garantizar pluralidad 

en el legislativo, así como promover acuerdos entre las fuerzas políticas. 

Al analizar el tema de la sobrerrepresentación y la subrepresentación en las instancias 

parlamentarias, Alejandro Romero, académico y analista en derecho electoral, 

integrante de la Barra Mexicana Colegio de Abogados, expresó que el actual sistema 

de selección de congresistas, permite una dinámica natural de interacción entre las 

mayorías y las minorías. 

Modificar ese mecanismo para ir a un sistema de listas en la selección de legisladores, 

como pide el Jefe del Ejecutivo fortalecerá el “elitismo político”, donde los procesos 

internos partidistas están en manos de las élites en las dirigencias. 

“Si me parece que parte de una falta de diagnóstico sobre a dónde queremos ir. Si 

nosotros nos vamos a un sistema de lista, qué podemos llegar a fomentar, un sistema 

de partidos donde la población realmente ejerce su derecho de asociación política”, 

planteó. 

“O dónde, como actualmente se da en la mayoría de los partidos político, la 

designación de las listas es por el máximo órgano de dirección, nos va a llevar a un 

probable elitismo político de designación, en donde se van a repartir los cargos, en 

función de las élites políticas”, abundó. 
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Expresó que la iniciativa central en análisis surge de una “trampa política” que se va 

desarrollando a raíz de los resultados electorales, no necesariamente de una 

problemática concreta en el sistema político y electoral. La composición del Congreso 

el modo de seleccionar a sus integrantes, obedece a reformas y reglas que han tenido 

ajustes a lo largo del tiempo, con el fin de garantizar pluralismo político, acceso a las 

minorías y fuentes de equilibrio ante el sistema presidencialista. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/9/inconveniente-propuesta-de-amlo-sobre-

congreso-con-300-diputados-pluris-expertos-561700.html   

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/9/inconveniente-propuesta-de-amlo-sobre-congreso-con-300-diputados-pluris-expertos-561700.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/9/inconveniente-propuesta-de-amlo-sobre-congreso-con-300-diputados-pluris-expertos-561700.html
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Diputados aprueban entregar archivos de investigación en 

el asesinato de Colosio y Francisco Ruiz Massieu 

 

Y se remueven las aguas por los casos de Luis Donaldo Colosio y José Francisco Ruiz 

Massieu, ambos priistas asesinados en 1994 y es que sucede que la Cámara de 

Diputados autorizó entregar a la Fiscalía General de la República los archivos de la 

comisión que investigó al respecto.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ayCoKJPbCuxCDbSzlMz0ODb1rkIaIVSM/view 

 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1ayCoKJPbCuxCDbSzlMz0ODb1rkIaIVSM/view
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Avalan en comisiones de la Permanente exhortó al DIF 

Jalisco para que atienda a hijo de Luz Raquel 

 

La Comisión Permanente del 

Congreso aprobó en comisiones un 

exhorto para que el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

de Jalisco garantice la atención, 

vigilancia y protección del hijo de Luz 

Raquel Padilla, quien fue víctima de 

feminicidio. 

Durante la sesión de la Primera 

Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, sus integrantes 

aprobaron por mayoría, con el rechazo del senador Noé Castañón, de Movimiento 

Ciudadano, el punto de acuerdo para el gobierno de Jalisco. 

El senador emecista solicitó que se retirara la propuesta del exhorto, porque argumentó 

que el menor de 11 años ya está siendo atendido por las autoridades estatales, de 

modo que además de recibir la evaluación médica, ya se estableció el apoyo para la 

renta de su vivienda y hay un contacto directo con sus familiares. Estimó que con el 

exhorto por parte de la Comisión del Congreso se caería en una revictimización del 

infante, hijo de Luz Raquel Padilla, que fue asesinada el pasado 20 de julio en Zapopan, 

Jalisco: “No se debe revictimizar al menor ni que el tema caiga en temas políticos, 

porque ya está recibiendo la atención debida” 

Sin embargo, la mayoría de los miembros de la Primera Comisión de Gobernación, 

Puntos Constitucionales y Justicia se pronunciaron por avalar el exhorto, ya que 

señalaron que no existe un documento oficial que informe al Congreso sobre dichos 

actos. 

El diputado federal de Morena Leonel Godoy puntualizó que no se trata de revictimizar 

al hijo de Luz Raquel Padilla, sino de que el Congreso tenga la certeza mediante la 

notificación de los actos gubernamentales a través de un documento oficial. Apuntó 

que la Fiscalía General de Justicia de Jalisco ya había cometido errores graves en este 

caso, por lo que ahora se debe garantizar que el menor reciba atención. 
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En el mismo sentido se expresó la senadora Mónica Fernández, también de Morena, 

quien afirmó que no existe una notificación oficial en la que el Congreso conozca sobre 

la atención que se le está proporcionando al menor. 

https://www.razon.com.mx/mexico/avalan-comisiones-permanente-exhorto-dif-

jalisco-atienda-hijo-luz-raquel-493767    

https://www.razon.com.mx/mexico/avalan-comisiones-permanente-exhorto-dif-jalisco-atienda-hijo-luz-raquel-493767
https://www.razon.com.mx/mexico/avalan-comisiones-permanente-exhorto-dif-jalisco-atienda-hijo-luz-raquel-493767
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Violentando el marco jurídico de la Cámara De Diputados, 

Morena quiere convocar arbitrariamente a reunión de la 

Comisión De Gobernación que preside el diputado 

Alejandro Moreno 

De manera absolutamente irregular los legisladores del partido MORENA, PT y PVEM han convocado a 

reunión ordinaria de la Comisión de Gobernación y Población, que preside el diputado federal 

Alejandro Moreno Cárdenas, fundamentando su proceder en la ausencia de convocatorias por parte 

del presidente de la Junta Directiva, lo que es absolutamente falso. 

 

https://hojaderutadigital.mx/violentando-el-marco-juridico-de-la-camara-de-diputados-morena-quiere-convocar-

arbitrariamente-a-reunion-de-la-comision-de-gobernacion-que-preside-el-dip-alejandro-moreno/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/violentando-el-marco-juridico-de-la-camara-de-diputados-morena-quiere-convocar-arbitrariamente-a-reunion-de-la-comision-de-gobernacion-que-preside-el-dip-alejandro-moreno/
https://hojaderutadigital.mx/violentando-el-marco-juridico-de-la-camara-de-diputados-morena-quiere-convocar-arbitrariamente-a-reunion-de-la-comision-de-gobernacion-que-preside-el-dip-alejandro-moreno/
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Alito Moreno se aferra a la Comisión que 
preside y condena intento de Morena por 

destituirlo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alito Moreno, presidente nacional del PRI, aseguró que, de manera irregular, las y los diputados de 
la 4T convocaron a una reunión ordinaria de la Comisión de Gobernación y Población para 
destituirlo de su cargo como presidente de dicho organismo, alegando que Moreno Cárdenas no ha 
lanzado convocatorias de reunión. 

Este hecho fue aclarado este martes 9 de agosto por parte del líder del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), pues Alito aseguró que, en cuatro ocasiones, durante los últimos dos meses, se 
ha convocado puntualmente de manera reglamentaria a reuniones de Junta Directiva y ordinarias, 
teniendo como fechas para llevarse a cabo el pasado 3 de junio, el 30 de junio, 19 de julio y el 29 de 
julio, siendo la última reunión de Junta Directiva. 

A través de un comunicado oficial, Alejandro Moreno aseguró que en la última reunión, se obtuvo el 

quorum necesario para aprobar los dictámenes que discutirían los 37 diputados y diputadas que 

integran la Comisión ordinaria. 

Alito Moreno se aferra a la Comisión que preside y condena intento de Morena por destituirlo - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/10/alito-moreno-se-aferra-a-la-comision-que-preside-y-condena-intento-de-morena-por-destituirlo/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1660090935
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PRI acusó a la 4T de complot contra 
Alito Moreno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las y los diputados federales del Partido Revolucionario Institucional (PRI) acusaron a los 
institutos que conforman a la Cuarta Transformación -Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena), Partido del Trabajo (PT) y Partido Verde Ecologista de México (PVEM)- de crear un 
complot para expulsar a Alejandro Alito Moreno Cárdenas de la presidencia de la Comisión de 
Gobernación y Población de la Cámara de Diputados, al no invitarlo a la reunión que se solicitó. 

A través de su cuenta oficial de Twitter, a las 13:50 horas (tiempo del centro de México) la cuenta 
oficial del grupo parlamentario de San Lázaro acusó a dichos institutos políticos de “convocar 
abiertamente” a una reunión de la comisión, sin el visto bueno o la autorización del presidente de 
ésta para que se lleve a cabo. 

“Violentando el marco jurídico de la @Mx_Diputados, Morena quiere convocar arbitrariamente a 
reunión de la Comisión de Gobernación que preside el diputado @alitomorenoc. Hacemos un 
llamado a respetar la ley y los trabajos formales de la comisión”. 

PRI acusó a la 4T de complot contra Alito Moreno - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/08/alito-moreno-reaparecio-y-lanzo-advertencia-a-amlo-por-guardia-nacional-no-tiene-mayoria/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/28/todos-contra-alito-moreno-morena-busca-destituirlo-de-la-comision-de-gobernacion-tras-escandalos-con-layda/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/28/todos-contra-alito-moreno-morena-busca-destituirlo-de-la-comision-de-gobernacion-tras-escandalos-con-layda/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/09/pri-acuso-a-la-4t-de-complot-contra-alito-moreno/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1660073332
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Entrevista  

Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 

 

“Todos estos comentaristas no han leído los artículos transitorios de la reforma 

constitucional en materia de Guardia Nacional, que establece un término hasta 2024 

en el que la Secretaría de la Defensa Nacional puede tener toda clase, cualquier clase 

de intervención, en la organización, estructura, funcionamiento y gerencia de la 

Guardia Nacional, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 

que los artículos transitorios forman parte del texto constitucional. Segundo, un sector 

de la doctrina jurisprudencial sostiene que el Presidente de la República puede emitir 

acuerdos, directamente interpretando la Constitución, por ser una norma general, por 

ser la Ley Suprema de la toda la unión conforme lo establece también la propia Carta 

Magna”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1utWGehLp7-QPYy2QDKUSp9OHPYiMTd_b/view 

https://drive.google.com/file/d/1utWGehLp7-QPYy2QDKUSp9OHPYiMTd_b/view
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Diputados de Morena proponen abrir aeropuertos a taxis 

de aplicación 

La iniciativa propuesta por la diputada morenista Laura Imelda Pérez ya está en la Comisión de 

Comunicaciones y Transportes y se suma a dos más presentadas desde 2019 a la fecha, en las que se 

considera que el sistema de acceso abierto a la transportación pública debe prevalecer en todos los 

puertos marítimos y aeropuertos del país, para favorecer la oferta y brindar mejores condiciones de 

precio y calidad. 

 
https://politica.expansion.mx/congreso/2022/08/09/diputados-de-morena-proponen-abrir-aeropuertos-a-taxis-de-aplicacion 

 

 

 

 

https://politica.expansion.mx/congreso/2022/08/09/diputados-de-morena-proponen-abrir-aeropuertos-a-taxis-de-aplicacion
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Entrevista  

Jorge Triana Tena (Diputado – PAN) 

 

“Es algo muy grave, muy preocupante, creo que no habíamos visto algo así en este 

país en décadas desde antes de la Revolución Mexicana, un decreto unilateral que 

pasa por encima de la división de poderes, por encima de las instituciones y con el 

objetivo de militarizar la seguridad. Es una violación flagrante a la Constitución lo que 

pretende hacer el presidente en dos sentidos, primero, invadiendo funciones que son 

exclusivas del Legislativo, que se encuentran consagradas en la Constitución para 

legislar en materia de seguridad pública y nacional, y el segundo, contravenir de 

manera autoritaria lo que establece el artículo 21 constitucional”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1nXyZG5EKc8QvH5lTeVIC5I7t9JPPb7MU/view 

https://drive.google.com/file/d/1nXyZG5EKc8QvH5lTeVIC5I7t9JPPb7MU/view
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Necesario educar a los mexicanos sobre lactancia Materna 

y dejar de estigmatizar a las Mujeres: diputada priista 

Jaqueline Hinojosa 

Es necesario educar a la población mexicana sobre la lactancia materna, para normalizar el hecho sin 

estigmatizar a las mujeres, afirmó la diputada federal Jaqueline Hinojosa. A través de un diálogo con la 

psicóloga Daniela Gómez, la integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional (GPPRI) señaló que las mujeres deben sentirse libres a la hora de dar a comer a sus hijos, 

por lo que sostuvo que la mentalidad de la sociedad debe cambiar. 

 

https://hojaderutadigital.mx/necesario-educar-a-los-mexicanos-sobre-lactancia-materna-y-dejar-de-estigmatizar-a-las-mujeres-

diputada-priista-jaqueline-hinojosa/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/necesario-educar-a-los-mexicanos-sobre-lactancia-materna-y-dejar-de-estigmatizar-a-las-mujeres-diputada-priista-jaqueline-hinojosa/
https://hojaderutadigital.mx/necesario-educar-a-los-mexicanos-sobre-lactancia-materna-y-dejar-de-estigmatizar-a-las-mujeres-diputada-priista-jaqueline-hinojosa/


0 z  

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 10/08/2022 LEGISLATIVO 

Dan a Alito suspensión definitiva contra audios de Sansores 

 

Un juez federal concedió hoy una 

suspensión definitiva que impediría a la 

Gobernadora de Campeche, Layda 

Sansores, seguir difundiendo 

conversaciones telefónicas de Alejandro 

Moreno Cárdenas, líder nacional del PRI. 

Gabriel Regis, juez Décimo Sexto de Distrito 

en Materia Administrativa, concedió la 

suspensión por tiempo indefinido en el 

amparo 938/2022, pero no publicó detalles 

sobre los alcances de la medida o las 

instrucciones precisas que está dictando a la Gobernadora morenista. 

Sin embargo, es probable que el juez está siguiendo los lineamientos que estableció el 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, que el 27 de julio 

concedió a Alito una suspensión provisional en el mismo amparo. 

Dicha suspensión fue otorgada "para el efecto de que las autoridades responsables se 

abstengan de difundir información y realizar declaraciones, manifestaciones o 

comentarios con relación al quejoso, cuya naturaleza sea igual o similar a la de los 

actos reclamados, a menos que deriven del estricto ejercicio de atribuciones 

Constitucionales y legales". 

La suspensión provisional también obligaba a Sansores a realizar las gestiones 

necesarias para eliminar de internet y redes sociales los seis audios que empezó a 

difundir el 3 de mayo, en algunos de los cuales Alito parece confesar conductas 

ilegales cuando gobernaba Campeche. 

Los tres magistrados del Tribunal colegiado coincidieron en que, al difundir estos audios 

en su programa Martes del Jaguar, Sansores realiza actos "que escapan a las funciones" 

que le corresponden como Gobernadora, y que puede causar daños irreparables a 

los derechos de Alito. 

Sansores puede impugnar la suspensión definitiva ante un Tribunal colegiado, que 

tomaría algunos meses para resolver si la confirma, modifica o revoca. Moreno también 
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puede impugnar si le parece insuficiente la protección otorgada por el juez. La Fiscalía 

General de Campeche tiene abiertas contra Alito carpetas de investigación por 

múltiples delitos que habría cometido cuando gobernó esa entidad, y aparentemente, 

la Fiscalía General de la República (FGR) también lo indaga, de acuerdo con un tuit 

que el Gobierno federal publicó por error el 8 de julio. 

https://www.reforma.com/dan-a-alito-suspension-definitiva-contra-audios-de-

sansores/ar2450479?v=1  

https://www.reforma.com/dan-a-alito-suspension-definitiva-contra-audios-de-sansores/ar2450479?v=1
https://www.reforma.com/dan-a-alito-suspension-definitiva-contra-audios-de-sansores/ar2450479?v=1
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Dan a Alito suspensión definitiva contra audios de 

Sansores 

Un juez federal concedió hoy una suspensión definitiva que impediría a la Gobernadora de Campeche, 

Layda Sansores, seguir difundiendo conversaciones telefónicas de Alejandro Moreno Cárdenas, líder 

nacional del PRI. 

 
https://criteriohidalgo.com/noticias/alito-suspension-definitiva-contra-audios-sansores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://criteriohidalgo.com/noticias/alito-suspension-definitiva-contra-audios-sansores
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Dan a Alito suspensión definitiva contra audios de 

Sansores 

Un juez federal concedió hoy una suspensión definitiva que impediría a la Gobernadora de Campeche, 

Layda Sansores, seguir difundiendo conversaciones telefónicas de Alejandro Moreno Cárdenas, líder 

nacional del PRI. 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/dan-a-alito-suspension-definitiva-contra-audios-de-sansores-20220809-

1959676.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/dan-a-alito-suspension-definitiva-contra-audios-de-sansores-20220809-1959676.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/dan-a-alito-suspension-definitiva-contra-audios-de-sansores-20220809-1959676.html
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Dan a Alito suspensión definitiva contra audios de 

Sansores 

Un juez federal concedió hoy una suspensión definitiva que impediría a la Gobernadora de Campeche, 

Layda Sansores, seguir difundiendo conversaciones telefónicas de Alejandro Moreno Cárdenas, líder 

nacional del PRI. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/dan-a-alito-suspension-

definitiva-contra-audios-de-sansores/ar2450486?v=3 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/dan-a-alito-suspension-definitiva-contra-audios-de-sansores/ar2450486?v=3
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/dan-a-alito-suspension-definitiva-contra-audios-de-sansores/ar2450486?v=3
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Oxígeno para Alito Moreno: juez ordenó 
suspensión definitiva a los audios de Layda 

Sansores 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alejandro Alito Moreno Cárdenas, presidente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), podrá 
tener un poco de oxígeno entre tanta controversia, puesto que el Juzgado Federal del Décimo Sexto 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México ordenó una suspensión definitiva para 
que la gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, no presente más audios en 
contra del legislador. 

Conviene destacar que la medida estará en vigor mientras se resuelve el juicio de amparo que 
interpuso el priista, con el fin en que se lleve de la mejor manera el proceso judicial que determinará 
si existió alguna violación a las leyes en contra de Moreno Cárdenas durante las emisiones 
del Martes del Jaguar. 

Asimismo, con la suspensión que se obtuvo, la militante del Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) también tendrá que abstenerse de realizar declaraciones, manifestaciones y 
comentarios en medios de comunicación, así como redes sociales en contra del líder nacional del 
tricolor. 

Oxígeno para Alito Moreno: juez ordenó suspensión definitiva a los audios de Layda Sansores - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/09/pri-acuso-a-la-4t-de-complot-contra-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/09/oxigeno-para-alito-moreno-juez-ordeno-suspension-definitiva-a-los-audios-de-layda-sansores/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1660078149
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Dan a Alito suspensión definitiva contra audios de 

Sansores 

Un juez federal concedió hoy una suspensión definitiva que impediría a la Gobernadora de Campeche, 

Layda Sansores, seguir difundiendo conversaciones telefónicas de Alejandro Moreno Cárdenas, líder 

nacional del PRI. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/dan-a-alito-suspension-

definitiva-contra-audios-de-sansores/ar2450489 
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Morena, PRD y PRI impugnan acuerdo del INE en materia de 

paridad de género 

 

Las dirigencias nacionales de Morena, PRD y 

el PRI impugnaron el acuerdo que aprobó el 

Instituto Nacional Electoral (INE) el pasado 20 

de julio de este año para ordenar a los 

partidos políticos adecuar sus documentos 

básicos, ello con el fin de garantizar la paridad 

sustantiva en las candidaturas a las 

gubernaturas a partir de los procesos 

electorales locales del 2023. 

Rafael Llergo, representante de Morena, argumentó que el Consejo General del INE no 

tiene atribuciones, ni competencia para ordenar a las fuerzas políticas modificar los 

documentos básicos, por lo que el acuerdo aprobado viola los principios de legalidad 

y certeza. 

Por su parte, Ángel Ávila Romero, representante del PRD, aseveró que el acuerdo legal 

carece de fundamento legal, toda vez que el INE carece de competencia, 

constitucional y legal, para regular la paridad en las gubernaturas en el Estado de 

México y Coahuila, toda vez que esa es una facultad de las legislaturas locales. 

El argumento del Sol Azteca fue compartido por Hiram Hernández Zetina, 

representante del PRI, quien puntualizó que el acuerdo del INE invade de forma 

indebida las competencias locales, pues en el caso de que existiera alguna omisión 

legislativa, serían los OPLEs los que podrían fijar los lineamientos o las reglas para aplicar 

la paridad. 

Ante ello, los tres partidos solicitaron a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) modificar o revocar el acuerdo impugnado. 

En este contexto, el presidente del órgano jurisdiccional ordenó turnar los asuntos a la 

magistrada Mónica Soto Fregoso, quien deberá elaborar los proyectos de resolución. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/9/morena-prd-pri-impugnan-acuerdo-del-

ine-en-materia-de-paridad-de-genero-561709.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/9/morena-prd-pri-impugnan-acuerdo-del-ine-en-materia-de-paridad-de-genero-561709.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/9/morena-prd-pri-impugnan-acuerdo-del-ine-en-materia-de-paridad-de-genero-561709.html
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Inaplazable tener nuevas reglas democráticas para 

elección de autoridades electorales: Benjamín Robles 

El vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, Benjamín Robles Montoya, consideró que, para la 

mayoría que integra la Cámara Baja, es inaplazable implementar nuevas reglas democráticas para 

elegir autoridades electorales, en el marco del Foro 7 del Parlamento Abierto para la Reforma 

Electoral, relativo a las Modificaciones a la Estructura Orgánica del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

https://edomexaldia.com/inaplazable-tener-nuevas-reglas-democraticas-para-eleccion-de-autoridades-electorales-

benjamin-robles/ 

 

 

https://edomexaldia.com/inaplazable-tener-nuevas-reglas-democraticas-para-eleccion-de-autoridades-electorales-benjamin-robles/
https://edomexaldia.com/inaplazable-tener-nuevas-reglas-democraticas-para-eleccion-de-autoridades-electorales-benjamin-robles/
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Comisión realiza reunión sobre sensibilización y 
fortalecimiento de capacidades en materia de cambio 

climático 
 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo 

(PRD), llevó a cabo la reunión de trabajo “Sensibilización y Fortalecimiento de Capacidades en Materia 

de Cambio Climático”, a fin de ayudar a aportar elementos para la agenda legislativa, de cara a la 

próxima Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 2022 (COP27), a realizarse en 

Egipto. 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-realiza-reunion-sobre-sensibilizacion-y-fortalecimiento-de-capacidades-en-materia-de-

cambio-climatico/ 
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Comisión realiza reunión sobre sensibilización 
y fortalecimiento de capacidades en materia de 

cambio climático 

 
 

Busca fortalecer conocimientos de cara a la próxima Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático 2022 

Boletín No.2294 

Comisión realiza reunión sobre sensibilización y fortalecimiento de capacidades en materia de cambio climático 

• Busca fortalecer conocimientos de cara a la próxima Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 2022 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), llevó a cabo 

la reunión de trabajo “Sensibilización y Fortalecimiento de Capacidades en Materia de Cambio Climático”, a fin de ayudar 

a aportar elementos para la agenda legislativa, de cara a la próxima Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático 2022 (COP27), a realizarse en Egipto. 

Vía remota, la diputada Díaz Acevedo indicó que este encuentro ahondará en el conocimiento de los compromisos hechos 

por México en la materia, los avances en el Acuerdo de París, los objetivos de Desarrollo Sostenible en el marco de la 

Agenda 2030, así como los desafíos de nuestro país ante la vulnerabilidad al cambio climático. 

Agregó que forma parte de las capacitaciones que se han venido dando a las y los legisladores, así como a asesores, ante la 

próxima COP27 que se realizará en Egipto. “La participación de México será relevante”. 
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Por ello, destacó, “es de trascendencia si de este taller surgen novedosas ideas con objetivos concretos que distingan a 

México como un país a la vanguardia y buscar así una ruta que nos permita llegar juntos a la COP27”. 

La presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), quien 

inauguró el evento, señaló que los acuerdos que se alcancen en la COP27 deben ser incorporados a la legislación mexicana, 

por lo que es indispensable quienes acudan por parte del Congreso de la Unión asuman un papel activo pues podría ser una 

de las últimas oportunidades de testificar la adopción de las medidas necesarias para mitigar los efectos del cambio climático 

y adaptarnos a él. 

Destacó que históricamente el Estado mexicano ha sido protagonista de las negociaciones climáticas y el Poder Legislativo 

Federal ha demostrado su compromiso al lograr la expedición de la segunda ley sobre cambio climático a nivel mundial en 

2012, así como la incorporación de los resultados del Acuerdo de París en 2018 

“Estamos convencidos de que México debe ratificar ese liderazgo y para ello resulta necesario el acompañamiento de 

expertos e instituciones especialistas en la materia”, subrayó. 

El presidente de la Comisión de Recursos Hidráulicos, diputado Rubén Gregorio Muñoz Álvarez (Morena), resaltó la 

importancia de este ejercicio, sobre todo porque es un momento especial en la historia de la humanidad respecto al agua 

como componente de los desafíos que se van a enfrentar. 

“El 75 por ciento de cada litro se va a producción hidroagrícola, pero el 65 por ciento de cada litro enviado a este sector se 

está perdiendo por malas prácticas, falta de tecnificación e inversión, mientras que del agua mandada a los municipios, por 

cada litro se pierde el 47 por ciento por lo obsoleto de la infraestructura hidráulica urbana”, advirtió. 

Lamentó que México sea de los países que más contamina sus superficies de agua, una realidad que ya no puede seguir 

permitiéndose, como el uso de ríos para verter desechos, como ocurrió con el Río Atoyac. “Ya no es momento de postergar 

las inversiones para el tema del agua. Debemos dejar de seguir contaminando aguas superficiales y subterráneas”.  

Andrés Ávila, director ejecutivo de Política y Legislación Ambiental A.C. (POLEA), dijo que el propósito de este taller es 

fortalecer y apoyar a México para que realice acciones a nivel federal a fin de alcanzar los objetivos en materia de cambio 

climático, lo que se podrá lograr con este tipo de encuentros. 

Agustín Ávila Romero, director general de Políticas para el Cambio Climático de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, destacó la relevancia de abrir el diálogo con la Cámara de Diputados en el tema de cambio climático, 

pues es una evidencia científica con pruebas contundentes lo que está viviendo nuestro planeta, que se ha traducido en 

México en un cambio de 1.2 grados centígrados y en algunas regiones se ha elevado aún más. 
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Se pronunció por construir políticas públicas de acción urgente ante el cambio climático, hay indicadores como la sequía 

grave en la zona norte, en otras regiones crecimiento del nivel del mar y posibilidades de pérdidas.  

Puntualizó que las aportaciones de gases de efecto invernadero por parte de México son mínimas, pero nuestra situación 

geográfica nos hace muy vulnerables, por lo que se necesita una visión que no solo resguarde a las grandes ciudades, sino 

también a las comunidades y municipios. 

Informó que desde la Semarnat se está construyendo la Estrategia Nacional de Financiamiento Digital, con una plataforma 

novedosa que conecte a los oferentes del cambio climático, así como a los demandantes, a fin de democratizar el acceso al 

financiamiento.  

Pidió avanzar en presupuestos verdes, relacionados al combate de este fenómeno. Indicó que más adelante se presentará al 

Legislativo un anexo transversal donde estarán los programas que contribuyen a la reducción de emisiones. 

Simone Franke, consejera para la Política de Cooperación y Desarrollo Económico de la Embajada de la República Federal 

de Alemania en México, señaló que desde hace décadas ambos países impulsan una buena colaboración sobre protección 

de medio ambiente y enfrentamiento al cambio climático, lo que es en el fondo la agenda bilateral. 

“El andamiaje legal que ustedes formulan definirá el peso de la contribución de México como actor en la agenda climática 

internacional, juega un rol fundamental para definir presupuestos e implementar lo que se defina”, añadió.  

Diana Karin Guzmán Torres, directora de Políticas de Mitigación del Cambio Climático, consideró que se debe integrar al 

sector privado en la materia y temas de adaptación, se requiere que haya transparencia en el acceso a recursos financieros 

y lograr acuerdos interinstitucionales para su aplicación. 

Recalcó que nuestro país fue el primero en contar con un sistema de comercio de emisiones nacional y a nivel continente. 

Margarita Caso Chávez, coordinadora general de Adaptación al Cambio Climático y Ecología del Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático, explicó que se han desarrollado criterios para las acciones de adaptación en México, además 

de que el monitoreo y adaptación serán de los temas más importantes en la COP27, pero la gran pregunta es: ¿Cómo se 

mide y qué tanto ha avanzado el tema de adaptación en materia de cambio climático? 

Sostuvo que los recientes cambios en el clima son generalizados, rápidos, se intensifican y no tienen precedentes, por lo 

cual, a menos de que haya reducciones inmediatas y a gran escala de emisiones, limitar el calentamiento a 1.5 grados será 

imposible. “Hay una breve ventana de oportunidad que se cierra rápidamente para lograr un futuro habitable”.   

Philipp Schukat, coordinador del Clúster de Clima y Energía de GIZ, destacó la relevancia del tema, el cual es un reto para 

nuestras sociedades, por lo que en todo el mundo se buscan soluciones y nuevos caminos. 
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“Juntos estamos intentando llegar a nuevas ideas. Un foro como este es muy importante para aprender e intercambiar ideas 

y conceptos”, señaló. 

Al concluir, la diputada Castrejón Trujillo dijo que esta es la primera de muchas reuniones que se tendrán camino a la 

COP27, en las cuales habrá mayor participación de otros sectores y no sólo por parte de las y los legisladores. 

“Estamos en los límites, en fechas críticas y tenemos que hacer algo. Si bien es cierto que México no es de los países que 

contribuye tanto en el cambio climático, sí estamos viendo sus grandes efectos y más que nada tenemos esa responsabilidad 

con nuestro país”. 
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